
 

 

Expediente nº:  MP 202002 CS 

Procedimiento: Modificación de Créditos, Modalidad Suplemento de Crédito, Financiado 

Mediante Anulaciones o Bajas de Créditos de otras Aplicaciones y mayores ingresos 
Documento firmado por:  La Interventora 

 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA 

 
Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el 
artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local; y en atención a las facultades recogidas en el artículo 
4.1.b.6º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen 

Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 

emito el siguiente: 

 
INFORME 

 
PRIMERO. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera establece entre sus objetivos garantizar la estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas. 

 

Por ello, la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones 

que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales deben realizarse bajo el 
cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 3 y 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 
SEGUNDO. Legislación aplicable: 

 

Ø  Los artículos 3, 11, 12, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Ø  El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de 

Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales. 
Ø  El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 

mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales 

de la Unión Europea (SEC-10). 

 
TERCERO. El artículo 16 apartado 1 in fine y apartado 2 del Reglamento de Desarrollo de 

la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las 

Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, establece 

que, la Intervención Local elevará a la Junta General un informe sobre el cumplimiento del 
objetivo de estabilidad de la propia Entidad Local y de sus organismos y entidades 

dependientes. 
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Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en los 

artículos 177.2 y siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, referidos a las 
modificaciones del presupuesto general. 

 

En caso de que el resultado de la evaluación del objetivo de Estabilidad Presupuestaria 

sea incumplimiento, la Entidad Local formulará un Plan Económico-Financiero de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que permita en el año en 

curso y el siguiente el cumplimiento de dicho objetivo.  
 

CUARTO. Entidades que forma el Perímetro de Consolidación. 

 

El perímetro de consolidación del Consorcio de Servicios Sociales está formado por la 
propia Entidad. 

 

QUINTO. Cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria. 

 
El objetivo de estabilidad presupuestaria, se identifica con una situación de equilibrio o 

superávit computada, a lo largo del ciclo económico, en términos de capacidad de 

financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas 

Nacionales y Regionales (SEC-10). 
 

El cálculo de la variable capacidad de financiación en el marco de las Entidades Locales, 

en términos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos matices de contabilización, se 

obtiene, de la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos y los 
Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos. 

 

En el caso que nos ocupa, la suma de los Capítulos I a VII del Presupuesto de Ingresos 

una vez incorporada la modificación de créditos, es igual a la suma de los Capítulos I a VII 
del Presupuesto de Gastos. Es decir, los ingresos de los capítulos I a VII del Presupuesto 

son suficientes para financiar los gastos de los mismos capítulos del Presupuesto de 

gastos, lo que representa una situación de equilibrio presupuestario. 
 

 

CAPITULO INGRESOS GASTOS 

1  10.398.517,22 

2  1.492.520,00 

3 473.379,22 600,00 

4 11.431.668,00 1.320,00 

5 100,00 1.000,00 

6  11.190,00 

TOTAL 11.905.147,22 11.905.147,22 
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En consecuencia, en base a los datos obtenidos se cumple el objetivo de estabilidad 

presupuestaria entendido como la situación de equilibrio o de superávit en términos de 

capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el SEC 2010. 
 

Siendo el resultado del control permanente previo del expediente: CUMPLIMIENTO 

 

Albacete, 28 de octubre de 2020. 
 

 

LA INTERVENTORA 
(Documento firmado electrónicamente)  
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